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RESUMEN

Un mecanismo para garantizar la equidad en una competencia electoral es la 

-

los ámbitos teórico y práctico de materia electoral. El tema de acreditación 

de rebase y las eventuales sanciones que enfrentan los candidatos y los par-

en especial la posibilidad de anular una elección por el rebase de los topes de  

-

de analizar los cinco casos de nulidad por rebase que se presentaron ante  

TEPJF), estudiar el 

y establecer algunas conclusiones respecto de los mismos.

-

tro de Capacitación Judicial Electoral del TEPJF

.

Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. karolina.gilas@te.gob.mx.
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Introducción

E
l tem

relevancia con la universalización del sufragio, cuando los recursos 

-

como la manera de conseguir apoyo del electorado. Como consecuencia, 

-

evitar o disminuir la incidencia de intereses particulares y poderes fác-

-

ciones más equitativas durante la competencia electoral y entre los 

-

-

pongan del apoyo y los recursos necesarios para su funcionamiento 

ordinario y electoral, y para su institucionalización y fortalecimiento de-

De igual modo, con el establecimiento de topes de gastos de campa-

-

los distintos partidos afecten de manera excesiva las posibilidades reales 

-

cos sean desmedidos. 
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-

en topes de gastos 

de campaña se incorpo

-

ma constitucional de 1996 en materia electoral, se estableció que la ley  

-

CPEUM,

 

IFE) para determinar los topes máximos de gastos de pre-

-

dos en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos 

-

tual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 

transporte de material y personal, viáticos y otros similares); propaganda 

de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios 

y sus similares, tendentes a la obtención del voto) y de producción de los 

 

-

mo código prevé como sanción para el partido que rebase el tope de gas-
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En el ámbito de las entidades federativas, las leyes electorales de algu-

nas de ellas prevén, además de las sanciones administrativas a los parti-

nulidad de la elección.1 

-

-

-

-

ciones sustanciales durante la jornada electoral, plenamente acreditadas 

y determinantes para el resultado de la elección), o nulidad por violación a 

los principios constitucionales. 

El presente es un estudio de casos en los que el TEPJF se pronunció 

respecto de la nulidad de una elección por rebasar el tope de gastos de 

Estudio de casos
TEPJF son objeto de análisis 

electoral administrativa correspondiente tuvo por acreditado el rebase del  

-

dad por parte del Tribunal Electoral local, y a que existe un único caso de  

1 -
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de 

TEPJF 

 

responsable de escrutar los gastos erogados por parte de los partidos po-

El análisis abarcará un estudio de antecedentes de cada caso, del dic-

tamen en el que se acredita el rebase del tope de gastos, de los argumen-

TEPJF. 

-

validez de la elección presidencial de 2012. 

Caso Miguel Hidalgo 2003. SUP-JRC-402/2003
 

-

-

base fuese determinante y acreditado por la autoridad electoral administra-

El 6 de julio de 2003, en el Distrito Federal se llevó a cabo la jornada 

electoral para renovar, entre otros, a los jefes delegacionales. Fernando 

PAN), fue ganador de 

-

PRD), fue 
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IEDF

el PAN -

PRD promovió 

también dos recursos de apelación en contra del cómputo total de la elec-

-

tiva, y solicitaba la nulidad de la votación en varias casillas y la nulidad de 

-

PAN. 

TEDF), al 

-

IEDF, y acreditando el rebase del tope de gastos de campa-

PAN

IEDF, en el que se dio por acredi-

tado el rebase, la autoridad responsable determinó que los montos exce-

sivos fueron destinados para la adquisición de propaganda en televisión, 

espectaculares, bardas y verbenas. Con base en ello, el TEDF determinó que 

de manipular la voluntad del electorado y que dio lugar a deformar la con-

y que, por ende, el partido 
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logró incidir en la conciencia de los electores, de ello se sigue que el 

sufragio se encuentre viciado de origen y por lo mismo no deberá ser 

tomado en cuenta, por desvirtuar la legalidad de proceso electoral en 

el Tribunal local realizó una serie de cálculos matemáticos para demostrar en  

qué grado el exceso de propaganda adquirida por el PAN  

en el voto ciudadano. 

Para ello, el TEDF partió de la determinación del costo del voto de los 

PAN y PRD),  

sido la diferencia de votos en ambos supuestos:  

 

Partido
del PAN de gastos

PAN 52,777 52,777 41,656

PRD 51,240 64,935 51,240

Diferencia 1,537 12,158 9,584

De esos cálculos, el TEDF dedujo que, en caso de que el PRD

ejercido los mismos recursos que el PAN, el PRD -

ferencia de 12,158 votos y que, en caso de que el PAN

PRD

-

sos que excedió el PAN le otorgó a este partido una ventaja promedio de 

aproximadamente 10 mil votos sobre el PRD
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-

to de ca

TEPJF

 

-

mento más, el que esta causa fuera determinante para el resultado de 

Para el análisis de la determinancia que el rebase de tope tuvo para el 

-

mo procedimiento del costo del voto del TEDF

-

neral del IEDF

PRD

-

-

Cuadro 2. Posibles resultados de votación, según la Sala Superior

Partido
emitida tope de gastos irregulares

adicionada al 

tercer lugar

PAN 52,777 41,656 11,121 41,656

PRD 51,240 39,077 12,163 39,077

Candidatura 
PRI)

15,376 15,376 0 38,660
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elección, además de esa deducción, que permite establecer la votación 

-

PRI-PVEM), a 

este último se le suman los votos irregulares. Como quedó demostrado en 

Con base en esos cálculos, la Sala Superior determinó que el exceden-

PAN y el PRD

considerado como determinante para el resultado de la elección, pues no 

lo alteraron, ya que, incluso tomando en cuenta sólo la votación válida, ob-

tenida por los partidos con los recursos permitidos por la ley, se conserva-

ba el mismo resultado de la elección. Por lo tanto, la Sala Superior sostuvo 

que la voluntad libre del electorado no se vio afectada con las irregularida-

des cometidas por los partidos que obtuvieron el primero y el segundo lu-

gar, y revocó la declaración de nulidad de la elección de jefe delegacional 

Saro, candidato del PAN. 

 

que se apartaban de la argumentación mayoritaria por considerar que  

no anulaba la falta; por el contrario, agravaba la situación. Según su argu-

mentación, no era necesario acreditar la determinancia de manera cuanti-

para que operara de facto la nulidad de la elección.

El 5 de julio se llevó a cabo la elección en el Distrito Federal para elegir, en-

Rea, el candidato postulado por el PAN, resultó ser el ganador. 
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PRD presentó an-

te el IEDF una solicitud de investigación del rebase del tope de gastos de 

PAN y su candidato a jefe delegacional en Cua-

Fiscalización emitió el dictamen relativo a la solicitud de investigación, en 

Democrática promovieron juicios electorales en contra de ese acuerdo. 

-

rales en contra del acuerdo mencionado y en contra de los resultados de 

la elección, la declaratoria de validez de la elección y el otorgamiento de la 

TEDF declaró la nulidad de 

la elección de jefe delegacional en Cuajimalpa. 

Hay que recordar que, como se mencionó en el estudio del caso  

-

la sanción al partido y al candidato responsables que les impide presen-

tarse en las elecciones extraordinarias.

El fallo del Tribunal local tomó como base el dictamen técnico de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del IEDF2  

IEDF

 

del PAN, y que esos recursos fueron destinados a la adquisición de propa-

 

2 El PRD

-

de este trabajo, no se ocupará de esa parte de los agravios. 
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Según la interpretación del Tribunal local, el que se acredite el rebase 

no siempre dará lugar a la nulidad de la elección, porque la cantidad ero-

-

-

En el presente caso, según la argumentación del TEDF, el gasto exce-

sivo en propaganda realizado por el PAN -

locarse con una ventaja indebida en las preferencias de los electores e 

y sus acumulados), con lo que se pierde certeza y legalidad en los resulta-

dos electorales. Esta irregularidad tiene como consecuencia la anulación 

de un determinado número de votos, ya que éstos fueron conseguidos de 

-

do los principios constitucionales de una elección democrática, especial-

Para analizar la determinancia, el Tribunal local se basa en el análisis 

de los aspectos cualitativos y cuantitativos. Respecto del primero, sostie-

rectores fundamentales de los comicios. En cuanto al segundo, se deter-

-

 

para establecer qué cantidad de votos fue afectada por el ejercicio ilegal 
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Cuadro 3. Posibles resultados de votación

Cuajimalpa de Morelos

Partido
del PAN

el tope de 

gastos

PAN 25,183 25,183 16,990

Candidatura 
común

20,729 30,747 20,729

Diferencia 4,454 5,564 3,739

Con base en estos cálculos, la autoridad responsable determinó que 

como puede observarse de los ejercicios realizados, se advierte que el 

Nacional, es determinante para el resultado de la elección, porque 

equivalente a -

rencia de votos entre el primero y segundo lugar, que asciende a 4,454 

-

maran esos votos obtenidos de la inequidad en la contienda al partido 

Por lo que procede anular la elección. 

TEPJF

 

por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del IEDF, aprobado por  

IEDF y aceptado por el TEDF. 

nidad Téc-

nica del IEDF a solicitud del PRD; según la sentencia de la Sala Distrito  
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Código Electoral del Distrito Federal establece que quien solicite la investi-

-

escrito inicial); y las diligencias para mejor proveer que en su transcurso 

forman parte de la materia de investigación. 

-

mente elaborado, especialmente en la parte de la valoración de pruebas 

en consecuencia, dada la ilegalidad de las diligencias indicadas, al ser 

practicadas en desapego a la materia de la investigación y desaten-

diendo la naturaleza del procedimiento, sustituyendo al actor al intro-

Revolución Democrática planteó en su solicitud de cuatro de julio pa-

sado, mediante los cuales expuso el supuesto rebase en el tope a los 

Esa determinación llevó a la Sala Regional a realizar una nueva cuan-

-
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-

 

concluirse que no se materializa el rebase del tope de gastos de cam-

Por lo tanto, se determinó revocar la sentencia del TEDF y declarar la va-

lidez de la elección del jefe delegacional en Cuajimalpa. 

Caso Miguel Hidalgo 2009. SDF-JRC-69/2009
El 5 de julio en el Distrito Federal se llevó a cabo la jornada electoral para 

renovar, entre otros, a los jefes delegacionales. Demetrio Sodi de la Tijera,  

candidato postulado por el PAN, resultó ser el ganador en la delegación  

PRD, el Partido del 

PT) y Convergencia presentaron ante la Unidad Técnica Especiali-

zada de Fiscalización del IEDF una solicitud de investigación respecto a los 

PAN y su candidato a jefe delegacio-

 

Especializada de Fiscalización emitió el dictamen relativo a la solicitud de 

investigación, en el cual tuvo por acreditado el rebase del tope de gastos 

IEDF

PAN, PRD, PT y Convergencia. 
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electorales en contra del acuerdo mencionado y de los resultados de la elec-

ción, la declaratoria de validez de la elección y el otorgamiento de la constancia  

TEDF declaró la nulidad de la elección de 

IEDF incluyó entre los 

gastos derivados la entrevista que Demetrio Sodi dio durante el partido de 

 

transmitido por Televisa Deportes, la operación de su portal de internet, 

-

pectaculares y distintos tipos de propaganda impresa y utilitaria. Después 

de analizar las pruebas y llevar a cabo las diligencias para proveer mejor 

información a la unidad, se determinó que los gastos del candidato del PAN 

ascendieron a 1,976,282.23 pesos, monto superior en 834,133.13 pesos 

-

-

perior del TEPJF

-

acumulados), por lo que la considera como donación en especie, aunque 

-

IEDF consideró que ésta tuvo una 

duración de 55 segundos, mientras que el TEDF la estimó en 1 minuto 19 

segundos, con lo que el rebase ascendió a 1,077,133.13 pesos, 75.63
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En cuanto a los demás elementos incluidos en el dictamen de rebase, 

IEDF, por lo que tuvo por 

acreditado el rebase de tope de gastos por el PAN y su candidato y resol-

En cuanto a la determinancia, el TEDF estableció que en el presente  

caso se actualizaban sus dos aspectos: 

 consiste en que la irregularidad demostrada impide que 

Como la diferencia entre el primero y el segundo lugar fue de 8,827 

 

fue producto de la entrevista realizada durante el partido de fútbol), en cri-

terio del Tribunal local, todo esto tuvo un impacto notorio en el electorado. 

-

ticos para determinar qué parte de la votación fue afectada por el gasto 

-

-

se del tope ascienden a 28,080, como se muestra en el siguiente cuadro:
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Partido 

emitidos que obtendría la 

candidatura común si 

hubiera dispuesto de 

los mismos recursos 

que el PAN 

que tendría el PAN 

si hubiera cumplido 

con los topes de 

gasto de campaña

el electorado 

PAN 58,271 58,271 30,191 28,080 

-

ción Nacional, es determinante para el resultado de la elección, porque 

-

tos les restamos la diferencia entre el primero y segundo, el resultado 

obtenido es mayor y como consecuencia determinante para el resulta-

Por lo tanto, el TEDF decidió declarar la nulidad de la elección de jefe 

TEPJF

formales de los elementos de convicción tomados por el IEDF en el dicta-

men y por el TEDF en la sentencia. 

En la sentencia, la Sala Regional, igual que en el caso Cuajimalpa, de-

terminó que el TEDF y el IEDF -

el prorrateo del gasto centralizado del PAN
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sostuvo que la autoridad responsable incurrió en violaciones de diversas 

la autoridad investigadora no cuenta con facultades indiscriminadas 

-

-

-

-

SDF-JRC-69/2009). 

-

nal sostuvo que: 

1. -

misión del partido de fútbol llevado a cabo entre el equipo de la 

expresiones que constituyeron propaganda electoral.

2. -

tencia de un acuerdo previo de voluntades entre el candidato y la 

3. 

CPEUM.

4. En forma errónea, tanto el Tribunal responsable como la autoridad 

administrativa electoral local otorgaron un costo a la entrevista pre-

del candidato Demetrio Sodi de la Tijera.
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5. -

siderar a la referida entrevista como propaganda electoral lleva 

como consecuencia necesaria que ésta pueda o deba ser cuanti-

-

nal estimó que

no basta con que se demuestre en autos que un determinado individuo  

-

cesario establecer en cada caso las circunstancias que permitan de-

-

 

integrar el dictamen de la Unidad Técnica Especializada de Fiscaliza-

ción del IEDF. De acuerdo con las nuevas cuentas, los gastos de Demetrio  

Sodi y el PAN

a la ley, por lo que no se actualizó la causal de nulidad declarada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal y la Sala Distrito Federal procedió a 

revocar la sentencia del TEDF y declarar la validez de la elección del jefe de-

Caso Lamadrid, Coahuila. SM-JRC-177/2009
El 18 de octubre de 2009 se celebraron elecciones para renovar a los inte-

-

dora la planilla postulada por el PAN.

El 24 de octubre, el representante suplente del PRI promovió un juicio 

electoral en contra del cómputo municipal y la declaración de validez de 
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-

PAN. 

El 9 de noviembre, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

-

PAN y su candidata a la presidencia municipal, Ro-

-

por demostrada la causal de nulidad consistente en presión a los electo-

-

relacionados con el supuesto rebase del tope de gastos.  

-

-

ción establece: 

El Tribunal Electoral podrá declarar la nulidad de una elección de  

 

forma generalizada violaciones substanciales y graves en la jornada 

electoral de acuerdo con las causales de nulidad previstas en esta ley, 

en el municipio, distrito o en la entidad, siempre y cuando éstas se 

encuentren plenamente acreditadas y se demuestre que las mismas 

fueron determinantes para el resultado de la elección, salvo que las 

irregularidades sean imputables a los partidos promoventes o a sus 

candidatos. 
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-

laciones necesarias para que se dé la nulidad de la elección deben quedar 

plenamente acreditadas y afectar a uno o más elementos sustanciales de 

-

-

amplio, que abarque 

 

-

mente repercutan o produzcan efectivamente sus efectos principales el 

Habiendo resuelto la parte relacionada con la causal genérica de nu-

lidad aplicable en este caso, el Tribunal pasó al análisis de los agravios y 

las pruebas proporcionadas para dilucidar si tuvo lugar el supuesto reba-

se del tope de gastos. 

Después de estudiar las pruebas documentales aportadas por las partes 

bancarios, estados de cuenta), el Tribunal tuvo por plenamente acredita-

PAN erogó la canti-

dad de 60,000.00 pesos, es decir, 18,000.00 pesos más de lo permitido.

Para el análisis de la determinancia, el Tribunal contrastó el dato de re-

votos entre el primero y el segundo lugar de candidatos a presidente munici-
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En palabras de la sentencia con esto se acredita la determinancia en 

al comparar esos factores, se advierte que el excedente en gasto de 

-

senta la diferencia con la que se obtuvo el triunfo, por lo que, es deter-

Según el Tribunal local, al quedar acreditado el rebase por un monto 

de equidad exigidas por las leyes y la Constitución, por lo que se cumple  

con el aspecto cualitativo de la determinancia. 

Con base en ello, la autoridad responsable sostuvo que no se pudo 

con libertad. 

-

tos que permiten considerar a una elección como democrática, libre y 

auténtica, es precisamente la de impedir que se surtan sus efectos, ya 

TEPJF

El PAN y los candidatos a presidente municipal y regidores electos postu-

lados por ese partido presentaron juicios en contra de la declaración de 

Tribunal Electoral de esa entidad federativa. 
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uso de sus facultades, al declarar la nulidad de una elección sin que la ley 

previera la causal utilizada, que el PAN y sus candidatos no rebasaron el to-

pe de gastos y que la declaratoria realizada por la responsable se susten-

ta en premisas erróneas y falsas. 

-

electoral local, y que 

dentro de este tipo de causales de nulidad deben comprenderse los 

jornada comicial, puesto que esta fase se debe ver desde la perspec-

tiva de que es una consecuencia de la anterior, es decir, de la etapa de 

-

ponsable tuvo por acreditado el rebase con base en las pruebas indirectas, 

es necesario que ese conjunto de probanzas lleven de manera lógica y 

-

-

Como sucedió en este caso. 
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-

según su razonamiento, resulta lógico presumir que la transgresión a los 

-

-

ciento, fue generalizada, sustancial, grave y determinante, aunado a 

que repercutió en la jornada electoral y de acuerdo a la causas previs-

-

Caso elección presidencial 2012 

quejas ante el IFE

-

-

 

-

-

legal aplicable, subrayando que de acuerdo con éste, 
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En cuanto al impacto del posible rebase en el desarrollo de los comi-

cios y como causal de invalidez de la elección por violación a principios 

constitucionales, la Sala argumentó que el rebase 

-

a la afectación de uno de los principios rectores de la materia electoral, 

-

dez, siempre y cuando la conducta quede plenamente acreditada, gene-

-

-

Unidad de Fiscalización del IFE. 

-

la presentación de sus informes por los partidos y coaliciones, que en el 

-

IFE  
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emisión del dictamen y la resolución relativa a la revisión de los informes 

-

-

mente los plazos de este procedimiento, el dictamen no estaba termina-

Fue el mismo caso de los procedimientos administrativos sancionadores 

sin quedar resueltos a tiempo para que sus resultados fuesen tomados en 

-

quedaran resueltos, no constituye evidencia plena necesaria para acredi-

tar la falta: 

en principio, el documento idóneo para determinar si un partido po-

dictamen, debidamente aprobado, que rinda la mencionada Unidad, 

pueda llegar de manera indefectible a ese tipo de conclusiones, éstas 

son susceptibles de ser consideradas por la autoridad correspondien-
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-

ción, por lo que esos elementos no pudieron ser tomados en cuenta como 

posible causal de invalidez de la elección. 

Conclusiones
El análisis de los cinco casos estudiados demuestra que existen principal-

mente dos problemas relacionados con el tema del rebase de los topes de 

-

-

-

-

en sentido desfavorable para el partido o el candidato ganador después 

de la toma de posesión no podrá tener ningún efecto, más allá de una san-

ción administrativa. 

-

prender si el partido utilizó con apego a la normatividad los recursos 

-

-

 

-

des, ya que son los partidos quienes las presentan ante la autoridad 
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-

-

nes de la ley. 

de acuerdo con la jurisprudencia del TEPJF, las multas impuestas no deben 

tendentes a consolidar su fuerza electoral en las elecciones, a tal grado 

que les impida participar en condiciones de equidad e igualdad respecto 

de los demás contendientes o les obstaculice realizar sus actividades de 

-

-

IFE a 

los que presentaron irregularidades en sus informes de egresos y gastos  

 

PAN se le impuso una multa de 3,371,284.34 

pesos, al PRI de 5,899,992.44 pesos, y al PRD de 9,447,195.42 pesos.3 

-

nanciamiento público para las actividades ordinarias permanentes que reci-

 

PAN PRI PRD.4 

-

-

minúscula, que acatarla y, en la lógica de los partidos, arriesgar la victoria. 

3 IFE 

4

2010 para los principales partidos fueron: PAN: 735,555,936.77, PRI: 930,336,055.94, PRD: 

IFE
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-

derativas cuyos sistemas electorales los prevén, como el Distrito Federal, 

-

-

tante complicado acreditar el presunto rebase y más aún sancionar a los 

responsables o anular una elección a su causa. 

El caso de la elección presidencial demuestra que los procedimientos 

para la presentación de sus informes y datos adicionales requeridos por la 

autoridad, pero que no son de ninguna manera compatibles con el proce-

es imposible que la autoridad electoral cuente con la determinación nece-

-

estado de Hidalgo, que permiten control continuo de las erogaciones du-

En cuanto a la acreditación de la determinancia, tras analizar las sen-

tencias descritas con anterioridad, se puede notar que, en general, los tri-

 

no necesariamente es cierta; tanto los estudios realizados en el ámbito de 

razones por las que las personas votan en un determinado sentido, es que 
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-

-

-

pos y cantidades de propaganda fueron expuestos. 

Como no se puede saber cuáles fueron los factores que motivaron el 

voto ciudadano, no es posible determinar qué impacto tuvo el exceso de 

gasto en esas decisiones. Por lo tanto, los cálculos que realizan los tribuna-

TEDF

-

nador de la elección. No se puede decir que una porción de votos resulta 

irregular por ser conseguida con el dinero ilegal, pues no se sabe si tales 

o cuales votos fueron obtenidos debido al exceso de propaganda desple-

gada por el partido. Tal vez los factores decisivos fueron otros, como pue-

-

-

mo sanción al partido y al candidato responsables del rebase del tope de 

-

consecuencias de sus decisiones, para que sus resoluciones cumplan no 

-

-

naria tanto a los candidatos del PAN y el PRD, como a los propios partidos. 
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-

tido de su preferencia. 

busca en un sistema democrático es proteger el valor del voto ciudadano, 

-

-

po, es decir, antes de que los ganadores de las elecciones tomen posesión 

de sus cargos. Sin embargo, esa aparente debilidad del sistema sanciona-

primer lugar, si debe existir la posibilidad de nulidad de la elección por el 

incluirla, se pretende tutelar los principios que constitucionalmente deben 

regir las elecciones: legalidad, certeza y equidad. 

-

-

mar en cuenta que si bien anular la elección puede proteger algunos de 

-

-
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-

-

dadano y asegurar que éste cuente y la nulidad de una elección no parece 

ser el medio más idóneo para ello. Si bien es cierto que es necesario que 

exista la posibilidad de anular la elección en casos extremos de violacio-

otros medios que aseguraran el correcto desarrollo de los procesos elec-

torales y el respeto de la ley por parte de todos los actores. 

-

dores, como las sanciones mismas. El sistema que existe no cumple con 

-

dad; tampoco disuade de las conductas infractoras. 

-

toridades electorales, buscar el fortalecimiento de las sanciones, para que 

se vuelvan un mecanismo preventivo y, tal vez, como lo sostienen Córdo-

-

fenómeno incluso más importante que los recursos erogados, que son los 

-

se limitaron a cerrar el paso a las formas tradicionales del fraude elec-

toral, que pasaban por el padrón y las urnas, las casillas, las boletas y 

las actas, pero no instrumentaron ningún mecanismo para acotar las 
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que las autoridades electorales administrativas carecen de instrumen-

tos para combatirlas; y cuando avanzan en esa dirección, las autorida-

des jurisdiccionales las frenan. Por eso, contrario a las declaraciones 

-

-

dad del modelo administrativo de control sobre los ingresos privados 

-

-

manera de transparentar, en serio, el manejo del dinero de las campa-

Es probable que se deba poner más atención no al dinero que sale de 

-

en busca de impunidad y apoyo para sus actividades delictivas. 
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